
   

 

 

 

 
 
Madrid, 19 de Marzo de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios (materiales y/o humanos) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, SUMINISTRO DE REPUESTOS “ESCOBILLA MOTOR ABS” (LICITACION 6011800002). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador  SCHUNK IBERICA, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 

El apartado 19 del Pliego de Condiciones Particulares 
dice textualmente: 
 
 “Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional:  
 
a) En caso de que el licitador no corresponda con 
alguno de los fabricantes homologados, el licitador 
deberá presentar carta emitida por el fabricante de los 
repuestos objeto de la licitación o un distribuidor oficial 
de la marca manifestando su compromiso de suministro 
de los mismos con el licitador durante el período de 
vigencia del contrato o certificado del fabricante de los 
repuestos en el que se identifique al licitador como 
distribuidor oficial de la marca/referencia o declaración 
responsable del representante legal del licitador en la 
que garantice el compromiso de suministro por parte 
del fabricante/distribuidor homologado durante el 
periodo de vigencia del contrato.  
 
b) Certificado que acredite que el licitador dispone de 
un Sistema de Aseguramiento de la Calidad según la 
Norma ISO 9001 o equivalente emitido por un 
organismo independiente, conforme a las normas 
europeas de certificación establecido en cualquier 
estado miembro de la Unión Europea.” 
 
El licitador no ha aportado ninguno de los documentos 
anteriores a efectos de acreditar la solvencia técnica y 
profesional. 

  

 
 



   

 

 

 

 
 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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